
Asesor Jurídico L0960003

Auxiliar de puericultura L030001

Operario Lacero L07600002

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente se PROPONE al Consejo de
Gobierno, previo Dictamen de la Comisión Permanente de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, la
adopción del siguiente ACUERDO:

La rectificación de los errores contenidos en la Plantilla Orgánica de la Ciudad Autónoma de Melilla,
aprobada en sesión resolutiva extraordinaria del Consejo de Gobierno de 27 de febrero de 2026
(BOME Extraordinario Número 5 de 10 de Marzo de 2026), quedando correctamente como se indica a
continuación en el Anexo I.

 ANEXO I

 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

PLANTILLA PERSONAL LABORAL 2026

Ord GRUPO Denominación Plaza Cod. Don. Titulaciones

1 A1 MÉDICO L002 1 Licenciatura Medicina / Grado
Univers.

2 A1 PROFESOR/A DE DANZA L003 3 Titulado Superior / Grado
Universitario

3 A1 TITULADO/A SUPERIOR L006 1 Tít. Universitario Superior / Grado
Un.

4 A1 PROFESOR/A DE MÚSICA L087 1 Titulado Superior / Grado
Universitario

5 A1 PSICÓLOGO/A L095 7 Titulado Superior / Grado
Universitario

6 A1 ASESOR/A JURÍDICO/A L096 2 Licenciatura Derecho / Grado Univ.

7 A1 VETERINARIO/A L103 1 Licenciatura Veterinaria / Grado
Univ.

8 A1 TITULADO/A SUPERIOR DEL ÁREA DE
LA MUJER

L104 2 Tít. Universitario Superior / Grado
Un.

9 A1 DIRECTOR/A DE PUBLICIDAD Y
RELACIONES PÚBLICAS

L105 1 Tít. Universitario Superior / Grado
Un.

  A1     19  

10 A2 EDUCADOR/A SOCIAL L009 8 Diplo. Educación Social / Grado
Univ.

11 A2 MAESTRO/A DE EDUCACIÓN INFANTIL L012 3 Diplo. Magisterio-Esp. E. Inf. /
Grado Un.

12 A2 PROFESOR/A DE AULAS CULTURALES
MAYORES

L013 11 Diplomatura / Grado Universitario

13 A2 PROFESOR/A DE ESCUELA DE ARTE
DIBUJO

L014 4 Diplo. Bellas Artes / Grado Univers.

14 A2 TÉCNICO/A DE DEPORTES L015 2 Diplo. Magisterio-Esp. E. Física
/Grado

15 A2 TRABAJADOR/A SOCIAL L019 17 Diplo. Trabajo Social / Grado Univ.

16 A2 INGENIERO/A TÉCNICO/A AGRÍCOLA L097 2 Ingeniería Técnica Agrícola / Grado
Un.

17 A2 COORDINADOR/A PROGRAMAS G.S. Y
EDUCACIÓN ADULTOS

L098 1 Diplo. Magisterio / Grado
Universitario

18 A2 INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL L101 1 Ingeniería Técnica Industrial /
Grado Un.

19 A2 TÉCNICO/A CONTABLE L111 1 Diplomatura Empresariales / Grado
Un.

20 A2 DIPLOMADO/A EMPRESARIALES L112 1 Diplomatura Empresariales / Grado
Un.
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